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RADICACIÒN: 7600131030032019-00161-00 

ASUNTO:   RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ALVARO MEJIA IBAÑES y otros 

DEMANDADO: JHON JARRISON SARRIA TORO y otra 

  

 

En auto anterior se dispuso declarar probada la excepción de cláusula 

compromisoria, se ordenó la terminación del proceso y se condenó en costas la parte 

demandada. 

 

Comoquiera que en este asunto se dispuso condenar en costas al 

demandado pese a haber prosperado la excepción previa, y por ende se erró por 

cambio de palabras debiéndose anotar en su lugar la condena a cargo de la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. se 

corregirá el ordinal tercero de la providencia antes referida. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

  

R E S U E L V E: 

 

CORREGIR el ordinal tercero del auto fechado 23 de marzo de 2021, 

en el cual la condena se tiene a cargo de la parte demandante y en favor de los 

demandados.  
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